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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

S. M.la Reina (Q. i). G.) y stt Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

En la Gaceta del 7 del actual núm. 795 se halla inserta 
la Rea! orden é instrucción aprobada por S. M. p ira la su
basta extraordinaria de la Cobranza de las contribuciones 
territorial é industrial, cuyo tenor es el siguiente:

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. I). G.) de la consulta 
de esa Dirección sobre la conveniencia y necesidad de que, 
para llevar a efecto las disposiciones de la ley de 22 de fe
brero áilíruo, se celebre una subasta extraordinaria por ‘pro
vincias, partidos y pueblos de la cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial, y donde no existan recauda
dores en virtud de licitación pública, ó donde terminen sus 
contratos en el presente año, se ha servido disponer S. M. 
que tenga efecto la subasta q-iese propone, sujetándose en 
ella á las bases de la instrucción que se acompaña Al mis
mo tiempo es la voluntad tic S. M que esa Dirección ge
neral adopte las disposiciones convenientes para llevará ca
bo esta licitación, de cuyos adelantos dará aviso oportuna
mente y para que, ínterin, se encargan de la cobranza los 
nuevos recaudadores, no se entorpezca ni suspenda la que 
actualmente se ésta verificando.

De Real Arden lo digo a V 1. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de marzo de 1855 —Madoz.=Sr. Director ge
neral de contribuciones.

instrucción.^iie deberá: observarse para la licitación extra- 
nnhnatia <L> las cobran-cas «le las contribuciones territo
rial e industrial y sus recargos.
Art. l.« Los Gobernadores, de acuerdo con las Administracio

nes de Hacienda pública, anunciaran iiimn.liaiamente en el Bo- 
h-im oficial de la provincia, y por cuantos medios les sugieran 
fu celo v autoridad- una subasta extraordinaria .de las cobranzas 
de las contribuciones territorial ¿.industrial por provincia, par
tidos y pueblos donde no existan recaudadores .en virtud de 
licilnrinu públicn.

Art. 2* También se anunciarán ja, cobranzas do aquellas 
provincias, partidos y pueblos en que. aunque hava recaudado
res, terminen sus contratos en el corriente año. "

Art. 5.° Con el anuncio se insertarán la presento instrucción 
| y una relación de todos los distritos municipales que carezaií 
U de recaudadores ó terminen los contratos existentes en el año ác- 
| lual, expresándose el importe del Irimestre por cada contribu

ción y sus recargos, como tipo regulador-de los premios y de la 
fianza que. deban prestar los Imitadores.

Art. 4.” La subasta se celebrará en el despacho, y bajo la pre, 
sidvncia del Sr. Gobernador, á las is'dél día 50 del corriente 
mes, con asistencia de! administrador, promotor fiscal y escriba
no del juzgado de la Hacienda. .

Art, 5.o Las proposiciones se presentarán en el Gobierno ci
vil en pliegos cerrados y arregladas exactameiije al adjunto mo
delo, fijando el tiempo -lela duración del eihilralo, que iio exce
derá de 4 años, y expresándose en letra y con tbda claridad ei 
premio por cada contribución y por cada provim-ia, partido ó 
pueblo,—El premio máximo es ei de 5 rs. por 100 eu la territo
rial, y 3 y 50 mrs. por 100 cu la industrial.-Será unía luda pro- - 
posición que traspase de este limite; que contenga cláusula al
guna condicional, ó que no comprenda ,á las dos contribii.eioues

Art. 6/ A cada proposición deberá acompañarse por ¿1 ¡iei.* 
tadm- carta de pago ó certificación de previo denósilo én latoaja 
general ó sucursales de un 2 por 100 del importe de un irimésl 
tre de Jos distritos cúbratenos á ciñas cobranzas hubiese hecho 
poslura.-En equivalencia de previo depósito pueden tos G<Aw. ■ 
nadores admitir la garantía necesaria de-persona di; crédito y 
arraigo; e„ vista de los datos que posea la adnúmsttocimiTcspee-' 
lo á la capacidad tributaria é importancia de la cuota territorial 
que satisfaga.-El depósito podrá hacerse en cualquiera de 1os 
efcetos de la Deuda del Estado, bajo los tipos que designan para 
las lianzas de estos contratos.—Si á la apertura del pliego en el 
acto déla subasta resultare no haberse constituido el depósito 
o presentado la garantía bastante, ó no ascendiere aquel á la’ 
cantidad determinada, sera desechada la proposición por mas 
ventajosa que sea,

Ail. "i." La proposición general que abrace lodos los pueblos 
de una provincia será preferida á la parcial, siempre que el pr . 
niio de cobranza no exceda del máximum prefijado.

Art. 8." Las proposiciones parcial.es serán autepne.stas á la 
<ie su misma clase, cuando aquellas alcancen á mavor número de 
distritos que estas.

Art. 9.” De las proposiciones generales y precíales ,»m$e< rá la 
preferencia entre las de su misma clase y circunstancias la que 
comprenda un premio menor, 1

Art. 10. Eu el caso de empale, por ser iguales el número de 
distritos y los premios, se abrirá en el acto una nueva lictlaci-m 
a la voz por espacio de un cuarto de hora entre lo; interesados 
Si alguno de estos no respondiere por si ó por tncqrgadb al efecto 
con documento bastante, se entenderá que declina su derecho.

Arl. il,. Los ayuntamientos quedan excluidos de la licitación 
á la cobranza de sus respectóos distritos.

Art. 12. Dada la hora señalada para el remate, no se admitirá 
ya pliego,alguno, sea cual fuere id beneficio que pudiera ofrecer.

Alt 15. Principiará el acto con la lectura de la presente ios-

parcial.es
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trnccjon-y de Ins proposiciones presentadas, extendiéndose alta 
de las''circunstancias esenciales de todas ellas y de la adjudicación 
interina de cobranzas"que. haga la Junta, cuyos individuos, asi 
cciiVo íos'llciiatiorcs favorecidos,'la •firmaran.

Ári f-t". La•Á«hui"niatr.ae4'<Hi devolverá inmcdialaménte las car. 
l;lS de pago del previo deposito de los liciladores a quienes no se 
adjudique cobranza alguna, conservando las restantes hasta ej 
olorgainienio d¿. la escriwrl dé fianza.

Art. i3. Los Gobernadores remitirán desde luego i la Direc- . 
clon del ramo un ejemplar del Boletín oficial en que se inserta-. 
ron los anuncios de l;r subasta, el acta del remate, las-proposi
ciones admitidas, y en carpeta separada todas las que se hubie
sen anulado.—L» Dirección consultará al Gobierno estos espe
dientes para su aprobación, si la mereciesen.

Art. 16. Nombrados que ¡aeren los recaudadores, se elevarán 
inmeiiial.anienie los conlraloS^/'Scm.ura plsltea por la admiujs 
traciou,,presentando y formalizando aquellos la fianza coiTespqn, 
diente arries de terminar el último ,mee del segutido t rimeslredcj ; 
presente añoj.y de no verificarlo, caducaran los nombramiento',, 
y perderán ademas el depósito previo, ó se exjgirá su importe »■; 
fiador.—Los derechos de la escritura y copia que se conservará: 
en. la administración., serán de Cuenta del remátame.

Art. 17.-Caducado el nombramienlo del reéalidaxísrpor falta 
de fianza ó por cualquiera otrs causa producida por el mismo, 
se aplicará el depósito previo,á menos repartir en Iris gastos de 
interés común en las dos contribuciones en la parte que corres
ponda á cada distrito municipal.

Art. 18. El importe tic la fianza será de un trimestre de" am
bas conlribucioues con sus recargos porcada mío de los distri
tos adjudicados, y podrá consistir en cualquiera de las especies 
siguientes:—En .metálico, pagares y giros del Tesoro, ylen fi le
tes ó cartas de pago del anticipo reintegrable decretado en 19 de 
mayo del año último por todo su valor nominal, —En acciones 
de icarrelerns^pbligationes. negocia bles de compra de bienes, de 
en,comicndas y .efectos de la lleuda pública Aipreció corriente 
en la Bolsa en ei dia anterior al en que se preseitte-’el depósiió. '

Tambien.soii.adniisibtes en Tilicas las. dire terceras partes del 
htiporlti der-lrimesirt^ con aumento de otra bercera inas de: aque- 
*iasjpero sin que npirea deje de prestarse !:>. otra tercera res
tante en metálico ó en cualquiera de 'as demás esp cies designa
das en los párrafos ¡interiores, ba;i* los tipos indicados.

-Art. 19. Do las fianzas en metálico percibirán los recaudado
res el' interés anual iltil-' 5 pór 100 que esta determinado por la 
legislación vigente para el serviciad.- la caja de.depósitos.

Art. 20. Las carias de pago de las (-¡unidades en metálico ó e- 
fectos deí Estado, <r<tposi4:i<bs*ii "fianza de estos contratos,-Se en
tregarán en la «(Uniiíistracion; bajo el oportuna recibo, para ipie 
en caso necesario aplique la misma ininedíataméii'tcLsu ¡reporte 
á cubrir los descubiertos en que pudieran incurrir los rccáridá- 
dores; no siéndoles devueltas sin que -previ .mente coirele su sol
vencia con la Hácíeilda por medio.de ccrl.acáéion de los admi
nistradores.

Art. 21. La cobranza de. las capitales de provincia se hará a 
domicilio, s-gnn lo mandado en ¡leal óriien de 2-1 de junio de 
1849; y eh el ¿aso.fl* no ser nombrado recaudador, coiri-ra á 
cargo de la admiiiistrecinn, con snjiuiVii ál presupuesto y á cuen
ta justificada de >a inversión de los 'premios, a ¡Jaca mióse elso- 
branle que resulte á menos-repartir en gastos de interés común 
de las dos contribuciones.

Art. $2. Las administraciones facilitarán á' los recaudadores, 
con la puntualidad y en la forma prevenida, los documentos ne
cesarios para la cobranza, y los Gobernadores ¡es auxiliaran efi
cazmente en el desempeño de su cometido.

Art. 25. Los recaudadores no podrán cederá otro sugeto to
das ó parte de Las cobranzas de su cargo. Tienen no obstante 
a facultad de nombrar agentes subalternos, con arreglo al art. 
22 déla iustruccion_de 5 dejsctiembre.de 1845, y de reclama

déla ¿administración contra los misn*s*segim lo dispuesto en 
Real orden u'é 4 de abril de 1851, kt^apremios y ejecuciones 
correspondientes por la Via gÁborsaliva reintegrarse de las 
cantidades que les adeudare» y qtÍLíIprd¿eiiiinjiÍe_la cobranza. A 
esta clase ale reclamaciones se acompanará el oportuno certifica- . 
do del descubierto, coa distinción de pueblos, contribuciones y 
participes»

Art. 24. Todo reeandader contrae el compromiso du ingresar 
en as cajas del Tesoro, scmanalnienle ó en periodos mas cortos 

’ 6¡ la '.administración 4o creyere conveniente y necesario, pero
siempre atlj.es del último, dia dpi segundo mes del-trimestre, el 
importe Ale las «uolas y recargos, del misino, <á eseepciondc 
aquellas-de que acredito-dociimmitalmcnlc estar siguiendo loa 
procedimientos ejecutivos.—Sí "asi eii" lo hiciere, principiará el

- apremió cortea él desde el (lia 1del tercer mes en la forina íque 
está prevenida,

Art. 25. Son también responsables los recaudadores de tollos 
les descubiertos en que,por su negligmiria incurran los conti i- 
-buyentes; pero aun en el caso de haber cesado en su encargo, 
les prestará la Hácieútlá ,parlí "su reintegro los auxilios que la 

... "reclamaren y procedan con arreglo á instrucción.
Art. 26. Ningún contrato podrá rerciudir.se sin la conformi

dad de las "dos parles conlratarrlús, reservándose la Hacienda sin 
embargo la facultad "de'ekoiier.ir do sn cargo á los recaudado
res que .fallaren ai cumplimiento desús deberes, sin perjuicio-, 
de exigirles ademas la tesponsalrilidad en que hubiesen incurrido,

- Art. 27. Los. rceaudadiires rendirán á la administración Ja 
cuesta documentada .en cada trimestre al.vencimiento del inis- 
ruo, aunque.no..les firerejiosible terminar algún, expediente de 
apremio dentro del pr.iipio trimestre á que corresponda el adeudo.

El cargo de la éueuia’Será él qse la'adminislracioii 4'es.4uviese 
abierto. . - .

' La data.se compondrá:
Primero. De las. cantidades entregadas en las cajas del Tesoro 

y de las que. hubieren obtenido las córrcsppndieiiles'cartas dé" 
pago.

-Segundo, fiel importé de fas cuotas declaradas faTlidas.'por la
. autoridad cOihpélentc.

í torcer». Gomo data interina, las cu alas para cuyo cobro se 
hubiese' expedido aprépiio.y esluyics.c.ir en. inslruccioii los. expe
dientes; pero cu .el.-cqnee.pto de que los recaudadores no quedan 
libres do la responsabilidad de aquellas liasta la aprobación defi
nitiva, va dieren por resultado la cobranza ó la adjudicación de 
bienes embarg.idus, "ó la declaración dé insolvencia.

Arí. 28. Qucdflii sujetos lédéiuas á las prevenciones contenidas 
en el Real decreto de -2$ dc ñiayo de 1845,' instrucción de. 5 de 
setiembre' del propio »ñ.o1..B.o.alcs,ór(l.i‘.m.-s de 3. de,seüembre._(je 
1847, 15 de nuvietnbre de 1849, llcal decreto de 25 de julio de 
1850, art. 12 de la instrucción de 20 de diciembre de 1847, y 
circular de la Dirección de 25 de julio del mismo año.

También están obligados á hacer uso de los recibos dii.lalon, 
con árreglii á 1» mandado ¿u Réal órdéu de 26 dé julio de 1855, 
ó á lo que eo'lire este p into se lielermíae po lerim mente.

Art'-29. Cualquiera reforma que en las iiislriiccioues y . (Ls- 
posicitnes vigmiles el Gobierno-creyere oportuno úHroducir, no 
dará derecho á los recauda,lores para reclamar imlenmiz.ycion de 
ninguna clase; pero podrán.pedir la rescisión de su contrato, 
que les será concedida al terminal- el trimestiic cu que la hubie
sen solicitado,

Art. 50 y último. No se admitirá proposición..para|estos.car
gos ú lós empleados del Gobierno en activo servicio; y en el caso 
de que algún recaudador obtuviere déslin* .público, cesará en la 
eoliranza ál finalizar él trimestre dentro dql dial se le hubiera 
conferido su nombramiento.

Madrid 5 de marze de 1855 —Madoz,

medio.de
dejsctiembre.de
atlj.es
rerciudir.se
data.se


Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de......... , enterado délas condicio

nes que determina la Instrucción de 5 dél mes actual, hace * 
proposición por el plazb del segundo semestre del corriente 
¿mív los sucesivos de 1856 ...... á las cobranzas délas
contribuciones territorial é industrial de la provincia (le... 
. ... (o de los partidas 6 pueblos que se expresan a conti- 
nuaciény bajo ios' premios que se fijan, acompañando en 
garantía' de la misma el certificado .del previo deposito que 
está prevenido

Para toda una provincia. ~ 
Premios. Eirla lerrilpjqal a....... por 100.
Idem .< • .En. la industrial a...... .. ¡for 1UO, 
Para partidos ó pueblos determinados. 

ParUdo de.......  o pueblos de.......
Alcali Arganda y Argele con tos premios de------poT

100 en ’ia territorial, y de.......... por 100 en la m-
¿uslrií:L Fecha ftfirtna.

■ Advertencia. El p'azo para las cobranzas i que se re
fiere el art. 2 ° de la instrucción, debe entenderse desde 1. 
de enero de 1'56.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los habitantes de la misma, 
previniéndoles que comprendidos todos los pueblos en la su
basta que se va á celebrar el 30 del corriente por no haber 
en la actualidad Recaudador alguno en la provincia, nopue 
de tener efecto cuanto se previene por el artículo 3 de la 
preinserta instrucción. Burgos Olí. marzo de 1855.—-An
gel Barroeta.

•ANUNCIOS OFICIALES.

f El día i." del próximo abril á las doce de la 
mañana tcñdr.á logar en mi despacho á presencia 
de la Jimia económica del Presidio de esta capi
tal la subasta para el arriendo del taller de tela- 
res de.dicho establecimietil bajo las condicio
nes que á cnnlintiacion se espmsan.

Burgos 9 de marzo de 1855.=^= Angel -Barroe- 
la. '

Pliego de-condiciones para el arriendo del 
taller de telares del presidio de esta capital 
autorizado por Real órden de 21 de ijébféro de 
1855.

1. “ El voiíhalo durará tres años á contar desde el 
día del otorgamiento Je la escritura á favor Jet rematan le

2. a El Coifíralista y el Gefe del estahleciniii-nlo 
esla-án stigebisá la observancia de*-ís condiciones 3.a 
A.8 5 0 y 7.a y demas del pliego que acompaña á la 
Real orden de 30 de .Agosto de 1850, y se insertarán 
en la escritura, anunciándose al publico en unión de es- 
ta<.

3. a El contratista abonará por todo el que teja, 
inclusos los aprendices que lleri-m ííias de í meses en 
el telar, 21 cuartos, recibiendo derellos 4 en mano depo
sitando 2 en la caja de aliorros .y los 18 restantes para 
el Estado.

4. a Los.devanadores, urdidores, canilleros y demás 
operarios, inclusos los que tejan y no lleven .4 meses 
en el telar, devengaran el plus de 24 mrs., de los cuales 
12 serán para el Estado y los otros 12 para el penado, 
recibiendo en mano 4 y 8 en su fondo de ahorros.'

5. a Será el minimuro del jornal lo que se establece 
en los dos artículos anteriores para los operarios, y 
no se admitirá proposición de alza no siendo en cantidad 
igtial ó proporcional á la que se establece á saber: si se 
aumenta un cuarto al oficial ó un maravedí al aprendiz.

. 6.” El contratista recibirá el-taller por inventario cotí 
todas las. berra míenlas y enseres qne existan en la 
actualidad, sin poder exijir que se aumenten y compon
gan las que falten á no estar corrientes, lo <pie será de 
su cuenta, que dando al final de la contraía ludas las 
mejoras qhe hubiere hecho á favor del establecimiento.

7.a En cualquier duda que ocurra en el cumplimien
to del-co rtl ral o, con presencia de -las observaciones que 
se aduzcan per-él Gefe del establecimiento, y el con
tratista, se estará á lo que-se resuelva por la autoridad 
con vista del expediente que se forme al efecto, quedando 
en el-Ínterin suspensos los'efectos del contrato en el solo 
particular sobre que verse la desavenencia.

•8.a El que se presente como licitodor deberá 
¡acreditarque lia depositado en la -tesorería de esta pro
vincia 800 rs.-en metálico que sé Calculan dé proílütilos 
'en un mes á dicho taller.

Condiciones que se citan anteriormente.
S? La subasta se celebrará ante la Jimia dél pre

sidio de esta, capital y-el ‘resellado se someterá á la 
.aprobación de S. M.

4?' Para8>oma‘r pafte en la üciiacio'n será requesito in
dispensable, •acredilarque .sefli diqwsil ¡Jo en le Gobier
no de provincia, hoy en la caja de depósitos, la cantidad 
en metálico en que se calcolen los productos de un mes 
del taller ó talleres que se Solicit-m prendar.

5? El rematante tío podrá ‘retirar el deposito sin justifi
car que ha cumplido lo que establece la eonílicí»»

7. a La licitación se hará por medio de pliegos cer
rados, en los que se lijarán la cantidad que debí ahorrar 
el con'tralista en concepto de plüses cada ¡lia y ¡¡ara ciada 
Uno de los confinados que ocúpe, 'según las clases Je 
oficiales ¡¡rimeros, segundos 4 aprendices.

8. a En igualdad de proporciones con respecto á los 
pluses, se preferirá el del licitador que. solicite-el arren
damiento por mas tiempo, y si las circunstancras Ttierán 
idénticas, se abrirá subasta por tiempo de media hora, sir
viendo de tipo la propuesta que contengan los pliegos 
iguales.

9. a El contratista depositará en la. ch/adel Estable? 
cimiento como garantía de 1-a'eontrsta el importe de una 
nre isnalidad de los plitsés dé los penados que deba ocu- 
pai según se calcule.



10. Se reservará el Gobierno la facultad de trasladar 
los confinados de un presidio á otro según lo estime 
conveniente y la de apirear á obras públicas á ies .pena- 
dos que sean necesarios.

11. ’ En todos los Establecimientos quedará á salvo 
el derecho de disponer de los talleres y de los presidia
rios según lo exijan las necesidades del servicio.

12. Para los efectos del contrato se considerarán 
dias de trabajo todos los del año, recepto los Domingos 
y fiestas de guardar, los dias de los Beyes y sucesores á 
la Corona, y mañana del en que se pase la revista de 
comisario en el prestólo.

13. Las horas de trabajo serán ifiez desde 1de 
abril hasta 36 de seliembro y ocho desde i .** de octu
bre hasta 3 i de marzo.

I i. - Los trabajos habrán de principiar, interrumpirse 
y cesar según el Comandante disponga, pero guardándo
se el número de horas señalado en la condición anterior.

16. Para la seguridad de ¡as herramientas y efectos, 
po<íf'á adoptar el contratista lars disposiciones que juz
gue oportunas escoplo de tener á su disposición tas lla
ves de los talleres, las que como todas las del Estable
cimiento, estarán en poder del Comandante, vigilando 
este como los demás empleados por la seg-.¡ridad de ios 
iijterescs del contratista-

17. Los armarios que baya dentro de los talleres, 
estarán á disposición del arrendatario conservando las 
llaves, pero con la obligación de franqueados al Coman
dante, siempre que necesite' hacer alguñ reconocimiento.

18. luí vigilancia de bs talleres en «cnanto al orden, 
buena fabricación y cuidado rielas máquinas, tóil-es y 
enseres, estará á caigo del Inspector ó Inspectores nom
brados por. el Comandante del presidio de acuerdo con 
el contratista entre los cm picados riel establecimiento.

19. Se facilitará al contratista uo local para almacén 
siempre que lo permita la distribución -del e-diircio; pero 
sino le hubiere será de cuenta de aquel el adquirirlo

20. El Comandante hará la distiiluicion en los ta
lleres de los penados de inicia entrada, se¡>-.irará á los 
inútiles ó insubordinados y ascenderá á los aprendices 
á oficiales segundos y estos á primeros, verificando al 
electo exámenes trimestrales con asistencia <kd contra
tista ó persona que le represente; ¡vero no se parará, ro
ñará ni disminuirá el número de traluijadores sin causa 
justificada, para no perjudicar los intereses-del contra
tista que estañen armonía con los del establecimiento.

21. El contratista no podrá ocupar á'iringun pena
do en distinto servicio que aquel á que baya sido desti
nado.

22. "La elección para Maestro de cada taller entre 
los confinados se hará por el contratista con aprobación 
del Comandante.

23. La elección del trabajo será exclusivamente del 
contratista,

2i. No podrá haber mas que el número indispensa
ble de hombres encargados de los talleres, y no podrán 
tener con los penados otras comunicaciones que las con
cernientes á los servicios respectivos, ni entrada á los 
talleres, mas que en los dias-y horas de trabajo.

25. Cu ando el orden del. presidio ó circunstancias 
especiales obliguen á la autoridad á suspender por uno 
ó mas dias los trabajos de los talleres, no abonará el

contratista losqdnsé's dé los penados, ni tampoco tcnuiá 
derecho á resarcimiento de daños y perjuicios.

26. El trabajo de ios penados ha de hacerse esclusi- 
vamcnle. dentro de los talleres sin que en ningún caso 
se consienta su salida del presidie con objete de tomar 
medidas, elegir géneros ú otro motivo equivalente.

27. El contratista no abonará gratificación alguna
a lus penados por ser este gasto de cuenta del estableci
miento. .

28. Serán de cuenta del-contratista ws gastos del 
otorgamiento de la -escritura y dos copias de ella que 
han Je remitirse al Ministerio de la Gobernación.

D Mariano Muñoz y López, perito agrómp de Montes del 
tercer distrito y Comisario interino de esta provincia.

ILigosáber: Que para él dia 11 de abril próximo y hora 
de las 12 de su mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 6 de junio del afio 1853, en la casa de Ayuntamien
to de Yadocondes partido judici.d de Aramia, bajo la pre
sidencia del Sr Acalde comlitueion.d, con asistencia del 
Regidor Sí iiíico, aiile E-c; iba no público y («efe del ramo, 
el teníate de 255-éiicin-as y 69 enebro de •cmis'ruccion, con 
nras 530 -carros de leña, existentes en deferentes hirin nos 
pertenecienlés-á ios ¡M'upipos del misma, las cuales fian sido 
tasadas en iGti >6 r-s cuya cantidad será la que seiviia de 
base para la 1 • postura

Las condiciones de Ten-ató estarñ-i (fe manifiesto en la 
sccretaiía de dicho Avunt.ii'-ien o con 15 nías de anticipa
ción al de su celebración Burgos 6 de marzo de 1855.—- 
Mariano Muñoz y López.

llago saber: Que para el dia 13 de abril próximo y hora 
délas !2 de su mañana, tendrá efecto, en virtud de Real 
órden de 22 de febrero áiltimo, -en hi.casa.de Ayuntamiento 
de Coba-rubias, partido judicial de Lérma, bajo la presiden
cia dtlSr. Alcalde cót-s iurional, con asi-i, n i<i de- Regidor 
síndico, ante Escribano público y Geíe del ramo, el remite 
de 500cargas de leña para ■'reducirlas a carbón, (pie se 
han de extraer del-cuartel núm 1." del Monte titularlo Car
rascal, pertenecienteal inisnto, cotilas (pie podran elaborar
se 700 arrobas de carbón, las cuales han sido tasadas en 
la cantidad 70;) rs cuya cantidad será la que servirá de 
base para la i ’ postura

Las condiciones de remate estarán de mamifieslo en la 
secretaria de dicho Ayuntamiento <on 1». dias de anticipa
ción al de su-celebración. Burgos 8 Je marzo de 1855 
Mariano Muñoz y López.

Hago saber: Que para el día I í de abril próximo y 
hora de las 12 de su mañana ten-irá cfe-l-i, cu viitud de 
Real orden de 25 de febrero último-, en la casa de \vnn- 
tamiento de Vilbies;re ilel Pinar, partido judicial dt? Salas 
de los Infantes, bajóla p. esidencia del Sr, Alcalde constitucio
nal, con asistencia del Regidor sindico, ante Escribano 
público y Gefe del ramo, el remate de 80 pinos, ipie se. lian 
de extraer de los cuartes números 2 ” v 9.” del Monte titu
lado Matarrucha, perteneciente al mismo, los cuah-s han 
sido tasados en la cantidad de 50í)0 rs cuya cantidad será 
la que servirá de base para la 1 “ postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la 
secretarla de dicho Ayuntamiento con 15 dias de anticipa
ción al de su celebración. Burgos 8 de marzo de 1855 — 
Mariano Muñoz y López.

Burgos: Imp. de Cariñena j Jiménez.

hi.casa.de

